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22 FEO 2007 
VISTO: 

Que por solicitud de Pedido 	92I07 	la Secratsría 
de Oras Públicas; solicita la adquisición de 23 toneladas (le 
producto asf.ltico 3italcO; y 

CONS1DSRANDO: 
t • -  l informe emitido por la Dirección de Conservación  de 

la Vía Pública dependiente de la Secretaria de Obras Públicas, 
en relación al pedido de oficina que nos ocupa; 

Por ello el Intendente Municipal en uso e las atribuciones 
que le son propias, y conforme a lo establecido en el artículo 

151j Inciso 1ro. de la Ley Orúnica de las Iunicipalidades; 

1 

ARTICUi-O 1: 	Adjudicase a la firma REPSOL YP'., con domicilio - 	- 
en la calle Avda. Presidentc Roque aenz Pena 

777 Capital federal, la provisión de 23 toneladas de producto 
asfltico iitalco. (precio unidario 	1.2j9,04) por la suma total 

de 	35.533,12. 

ARTICULO 2-: 	Autorizase a la Dirección de Contaduría Gnerl 
a imputar el monto determinado en el articulo 

precedente, con cardo a la Jurisdicción 1 - Sub—Jurisdicción 
5 - Categorla Programática 01-00 - Partida 2.3.2 - 	110 

del Presupuesto de - Gastos Vignte, dándose por cumplida la 
conformidad a la adjudicación dispuesta en  el  Pedido de 

Suministros en el que se consí6nará el número del presente 

Decreto. 

íunicipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia la Dirección de Contaduria General y el Departamento 
de Compras y Suministros. Rcitase fotocopia -autenticada del 
presente a la Secretaría de Obras Públicas y al Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación 
Región 111 Avellaneda -.- 

ARTICULO 3: 	Dúse al He,ístro Oficial de Decretos y 3oletín 
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